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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES       

       

Manizales, catorce de julio de dos mil veintitrés 

 

 

Teniendo en cuenta el escrito presentado por la apoderado de la 

demandante en el presente proceso de ADJUDICACIÓN DE APOYO 

JUDICIAL, promovido por LUZ ESTELLA RÍOS BEDOYA, en favor de 

CARMEN BEDOYA DE RÍOS, se ordena el envío del link del expediente al 

correo electrónico redeslaborales888@gmail.com.  

 

Así mismo se informa a la peticionaria que los autos e informes se 

encuentran en el expediente virtual. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

    

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z  

 
 

CUE 

Firmado Por:

mailto:redeslaborales888@gmail.com


Maria Patricia Rios Alzate

Juez
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